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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

La Academia Municipal de Folklore tiene como finalidad general 
conseguir un modelo de vivencia de la cultura músico coreográfica 
tradicional adaptado a las actuales circunstancias sociales y cultu-
rales.

Las enseñanzas de la Academia están orientadas a la práctica de 
la música y la danza tradicional como un elemento vivo e inherente 
a la vida de la ciudad, entendiéndose por lo tanto las clases como 
preparación hacia la actividad de audiciones, conciertos, romerías y 
actuaciones públicas en general.

Dos opciones diferentes de enseñanza no reglada:

OPCIÓN A- Dirigida a nuevo alumnado menor de 18 años
Nivel I: De contacto
Nivel II: De iniciación
Nivel III: De afianzamiento
Nivel IV: De perfeccionamiento

OPCIÓN B- Dirigida a nuevo alumnado adulto. El objetivo es al-
canzar una competencia musical o de danza a nivel aficionado.

MATERIAS 

Especialidades Instrumentales de Música Tradicional

- Alboka

- Gaita

- Pandero

- Percusión

- Trikitixa

- Txalaparta

- Txirula

- Txistu

- Danza Vasca. Especialidad de Danza Tradicional.

- Iniciación a la Música. Familiarización y contacto con la Música

- �Lenguaje Musical. Para cursar esta asignatura es obligatoria la 
vigencia de la matrícula en al menos una especialidad instrumen-
tal, Danza Vasca o Coro; o acreditar estar cursando alguna materia 
instrumental en un centro de enseñanza musical o la pertenencia 
a una agrupación coral.

- Conjuntos de Trikitixa, Pandero, Txistu, Gaita, y Danza Vasca.

- Coro.

*Para acceder a la matriculación de Txistu, Txirula, Alboka, Trikitixa, 
Gaita, Percusión y Coro, será obligatorio matricularse en Lenguaje 
Musical.

CLASES semanales:
Gaita: 45 minutos.
Resto de instrumentos: 30 minutos.
Iniciación a la Música: 45 minutos.
Lenguaje Musical: 45 minutos dos días (1º a 4º curso) y 1 hora y 
30 minutos (5º curso y grupo de adultos).
Danza Vasca: 2 horas.
Coro: 1 hora y media
Conjunto Instrumental y Conjunto de Danza Vasca: A criterio del 
profesorado.

CONDICIONES DE ACCESO

*Edades mínimas de acceso:
Danza vasca: personas nacidas hasta 31/12/2019
Iniciación a la Música: personas nacidas en el año 2018
Resto de materias: personas nacidas hasta 31/12/2017
Coro: mayores de 18 años

MATRÍCULA

Plazo de inscripción: Del 5 al 25 de mayo (ambos incluidos)
A través de Internet en la página WEB municipal / Academia de 
Folklore / Inscripciones.
Presencialmente en la Secretaría de la Academia, Musika Etxea 
(San Antonio, 14). De lunes a viernes: de 10:30 a 13:30h y de 
17:00 a 19:30h (excepto viernes tardes)
Sorteo: 26 de mayo. Determinará por orden alfabético la selección 
de personas admitidas en función de las plazas vacantes.
Elección de horarios: A partir del 2 de junio.
Formalización de matrícula: Del 2 al 20 de junio.

PRECIO

Curso 
2025/2026

1 asigna-
tura

2 asigna-
turas

3 asigna-
turas

4 asigna-
turas Conjuntos

Matrícula 56,49 € 79,00 € 101,61 € 124,23 € 56,49 €

2 cuotas 
de

56,49 € 79,00 € 101,61 € 124,23 €

• �Las familias numerosas de categoría general tendrán un 50% de 
descuento en el total de la matrícula (excepto en Conjuntos).

• �Las familias numerosas de categoría especial tendrán matrícula 
gratuita (excepto en Conjuntos). 

Los precios de cada curso vienen determinados en las Ordenanzas 
Fiscales, en el apartado de Precios Públicos por Prestación de 
Servicios o la Realización de Actividades Municipales.
El curso comienza en septiembre y tiene la duración de un año escolar.

* Más información: www.vitoria-gasteiz.org /  
gufa@vitoria-gasteiz.org / Teléfono: 945 16 26 02
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